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Se stlscriljc en csla ciudad 
en la lilji ería de M i ñ ó n á G 
rs. al mes llevado á casa de 
los seíí'ores stiscriptores , y 10 
fuera franco de porte. 

í -os a r t í c u l o s c o m u n k a á o í 
y los anuncios &c . se d ir ig i 
r á n á la lledaccion, francos de 
porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PílOVINCIA DE LEON, 

ARTICULO D E OFICIO. 

Gobierno p o l í t i c o de la Provincia de L e o » . 

E n la Gaceta de Madrid núm. 995 del Martes 
62 de Agosto se inserta el decreto "siguiente. 

Doña Isabel 11 por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la monarquía española, Reina de 
1 as Espima's, y durante su menor edad la Reina V i u 
da Doña María Cristina de Borbon, su augusta M a -

' dre, como Gobernadora del reino, á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sabed: Que las 

'Cortes han decretado y Nos sancionamos lo s i 
guiente: 

Las Cortes, en uso de sus facultades, han de-
cretádo: 

A r t . ' i . 0 Se declaran válidos los empleos mi l i 
tares conferidos por los generales en gefe, en v i r 
tud de la. autorización que les fue conferida para 

; ello por las Córtes en su decreto de 10 de Julio de 
1823 publicado en 14 del mismo mes y afio. 

Ar t . Q." Se declara que esta autorización prin
cipió el 20 de Marzo de 1823, y concluyó 15 dias 
antes que se hubiesen verificado las respectivas ca
pitulaciones ó disolución de los ejércitos en los que 
se hubiesen conferido dichos empleos. 

Ar t . 3.0 Se declara también que deben reputar
se generales en gefe para los efectos de esta auto^ 
macio t í los comandantes generales de distrito y los 
Gobernadores de plazas de guerra durante el tiem
po que estuvieron incomunicados con los respecti
vos generales en gefé de los ejércitos á que corres
pondían, ó bien que hubiesenj.-permanecido después 
de las capitulaciones de estos-|lefendiendo las pla-

• zas ó el distrito que les estaba confiado. 
Ar t . 4." Para calificar las circunstancias y el 

. derecho de los que soliciten la revalidación de los 
empleos susodichos se tendrán presentes las reglas 
siguientes: 

i.a N o son válidos estos empleos sifueroncon-
feridos contra las leyes y órdenes que regían, con 

' respecto á ascensos, en la época á que se refieren, ó 
si no se observaron puntualmente en su concesión 
las reglas establecidas en el precitado decreto, es
pecialmente en su art. 6.° 

i2.a Se hará constar la necesidad que obligó á 
conferir los empleos de organización, es decir, que 
se ha de acreditar que existia la vacante, que el 
cuerpo ó la compañía tenia, á los menos, la mitad 
de su fuerza de reglamento; y si aquel hubiese s i 
do de nueva creación, que llegó á pasar revista de 
comisario con las dos terceras partes de la fuerza 
presente, y que hizo el servicio de armas. 

3. * Los empleos conferidos en los cuerpos de 
milicias y en los francos, se han de entender reva
lidados en los mismos institutos, aun cuando los nom-

• bramientós concediesen grados de ejército; sujetán
dose para la calificación de los primeros á los re
glamentos que regían en la milicia activa de aquel 
tiempo. Respecto á los oficiales de cuerpos francos 
que pidan su revalidación, bien fueren nombrados 
por las autoridades militares, ó por las diputacio
nes provinciales, tendrán derecho á ser colocados 
en los cuerpos de esta clase si reúnen á los demás 
requisitos la robustez necesaria al efecto. 

4. a Si se reclamase la aprobación de algún em
pleo concedido con el carácter de supernumeraria 
se hará constar la necesidad que produjo el nom
bramiento. 

5. * Por ultimoj se tendrá presente que estas 
gracins no comprenden á los que hayan sido pos
teriormente privados de su empleo. 

Ar t . 5." L a revalidación de los empleos corres
pondientes á gefes y oficiales que hayan muerto, po
drá ser solicitada por sus viudas ó familias, siem
pre que su confirmación les proporcione algún de
recho ó ventaja en sus haberes. 

Ar t . 6.° Los oficiales retirados optarán á la me
jora de retiro que les corresponda; pero no podrá 
pretender ninguna otra gracia de las concedidas por 
indemnización, como no sea la del grado conferido 
á Jos 20 años de antigüedad por el Real decreto 
de 1." de Junio de 1835 si los tenían cumplidos e l 
dia que obtuvieron su retiro. 

Ar t . 7.0 Los oficiales que se hallan en activo 
servicio optarán á todas las indemnizaciones conce
didas por reglas generales á los demás individuos 
de sus clases y armas respectivas; pero no podrán 
solicitar mejora de gracias que hayan ya obtenido 
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ÍI ¡>rcttxio de que li'.sbioran sido superiores si hu
biesen tenido revalidados ios empleos que ahora se 
les confirman. 

Ar t . 8." Por un órden análogo;al que queda 
prefijido respecto á los gefes y oficiales del ejérci
to se procederá en la revalidación de los empleos 
de justicia y de administración militar concedidos 
jjor los generales en gefe en la época de que se tra
ta. Palacio de las Cortes 28 de Julio de 1837.̂ 1: 
Vicente Sancho, Presidente.rrMauricio Carlos de 
Onís , Diputado Secretario.^:José Feliu y M i r a -
lies, Diputado Secretario. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, jus
ticias, gefes, gobernadores y demás autoridades, asi-
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquie
ra clase y dignidad que sean, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y egecutar el presente decre
to en todas sus partes. Tendréislo entendido para 
su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publi
que y circule.—Está rubricado de la Real mano. 
= : E n Palacio á 15 de Agostó de 1837. = A. D . 
Pedro Chacón* 

L o que se inserta en el Boletín oficial para su 
publicidad. León 28 de Agosto de i837.r=Ranjon 
Casariego. = : Antonio García , Secretario. 

Gobierno político de la Provincia de León. 

Én la Gaceta de Madrid núm. 999 del Sábado 
26 de Agosto se inserta lo siguiente: 

» Deseando S. M . la REINA Gobernadora que los 
electores que han de nombrar los Diputados y pro
poner Jos Senadores para las Córtes próximas ten
gan toda aquella libertad que la ley quiere dar á 
los que gozan de aquel derecho, y habiendo sido 
dolorosamente instruida de los medios de que a l 
gunos malintencionados se valen para seducir y vio
lentar, no solo á los ciudadanos sencillos é incau
tos, qüe no pueden graduar la perniciosa tendencia 
qué se advierte en muchos de trastornar el órden, 
ran solemnemente establecido, y que han jurado con 
la nación sostener los poderes del Estado, sino que 
se han constituido en órganos de un Gobierno que 
ha fallecido, y que proclaman como un porvenir 
cierto, y bajo cuyos auspicios intiman á las auto
ridades á una decisión conforme á sus criminales 
intentos, Exigiéndoles actos positivos del dia para 
que puedan tenerse por méritos en el venidero; me 
encarga S. M . , como lo hago de su Real órden, que 
haga entender á todos los gefes políticos y autorida
des que dependen de esta secretaría de mi cargo,que 
seria del desagrado de S. M . cualquiera tolerancia 
ó indulgencia que se tenga respecto de los culpables 
de esta naturaleza, sobre quienes debe velar el G o 
bierno, haciendo que los que resulten reos de una 
coacción semejante sean entregados á los tribunales, 
y juzgados según las leyes. Quiere ademas S. M . que 
no se entienda que esta superior determinación entor
pezca de ningún modo aquella útil costumbre elec
toral de presentarse candidatos en los respectivos 
distritos, y menos la libertad que tengan sus patro

nos que por medios legales propendan al resultado 
de su elección y acumulación de votos al intento, 
como tan útilmente se experimenta en las naciones 
civilizadas, en las cuales tampoco es tolerable nin
guna violencia ni género de seducción en un nego
cio que tiene por elemento la libertad absoluta, y 
sin mas límites que los que prescriben las leyes.~ 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 25 de 
Agosto de 1837. —Diego González A l o n s o . ^ S r . 
gefe político de 

L o que se inserta en el Boletín oficial para su 
publicidad. León 30 de Agosto de 1837.—Ramón 
Casariego.^Antonio García , Secretario. 

Secretaría de la Diputación provincial. 

Las solicitudes que fueron presentadas en esta 
Secretaría aspirando á las plazas de oficiales de la 
Mil icia Nacional que va á movilizarse, se dirigen 
con esta fecha con los documentos que acompaña
ban á las mismas, á la Secret.'ría de la Sub-inspec-
cion de esta Provincia para su resolución á donde 
podrán acudir los interesados, que son los siguien
tes: 

Don Esteban Solis, de Astorga. 
Don Francisco P o l , de Villafranca. 
Don Francisco González Escanciano, de 

León. 
Don Manuel Felipe Sánchez, de la Bañeza. 
Don Basilio Abad, del Fabero. 
Don Juan Guil len, de Villafranca. 
Don Antonio Fernandez, de Astorga. 
Don Celestino Balbuena, de León. 
Don Alejandro Balbuena, idem. 
Don Marcelino Tr igo, idem. 
Don Juan Antonio Pérez, de Pajare» de Jos 

Oteros. 
Don Fernando Rebolleda, de Saldafia. 
Don Francisco Alonso Diez, de León. 
Don Manuel Nieto Imáz , idem. 
Don Nicolás Polo, idem. 
Don Venancio Vil larroel , de Valencia de 

Don Juan. 
Don José Chacel, idem. 
Don Angel Araujo, de Cacabelos. 
Don Manuel Santin, idem. 
Don Román García Calvo, de León. 
Don Nicomedes Tejerina, de Argovejo. 
Don Rafael Hernández, de Villafranca. 
Don Mariano Pérez, de León. 
Don Benito López Osorio, de Valdeorras. 

León 29 de Agosto de i837.r=Por acuerdo 
de la Diputación Provincial, Patricio de Azcarate, 
Secretario. 

Intendencia de la Provincia de León. 

A la Contaduría de provincia digo con esta fe
cha lo siguiente: 

"Habiendo sido inútil la escitacion hecha por 
medio del Boletin oficial del 14 de este mes uúrae-



ro <)? •. :'i los nyiT,t.':ni!i..r'.tos y daidores á la nnti-
.'ip:njon de los 2 0 0 milionts, y siendo urgentísimo 
;n tivnr y completar su recaudación, he acordado que 
is.i Coiu;iiiuría se ocupe inmediatamente y sin le
vantar mano en sacar los descubiertos de todas cla
ses que haya por este concepto, pasándomelos con
cluida que sea esta operación para expedir sin de
mora alguna los correspondientes apremios.» 

Y para que aun puedan los pueblos deudores 
evitarse los disgustos y costas que llevan consigo 
Jos apremios he determinado se haga pública esta 
medida por medio del Boletín oficial. León 29 de 
Agosto de iSs^.rzLaureano Gutiérrez. 

Intendencia de la Prov inc ia de L e ó n . 

C ircu lar mandando no se admita en nuestros puertos 
á n i n g ú n buque sardo, á cuyo p a b e l l ó n quedan cerra

dos todos los del reino. 
Dirección general de aduanas y resguardos.:^: 

C i rcu la r .—El Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda ha comunicado á esta D i 
rección con fecha 26 de Julio próximo la Real ó r -
den que sigue: 

E l Sr. Secretario del Despacho de Estado en 
Real órden de 22 del corriente, recibida en este 
d i a , me dice lo siguiente: E l Gobierno de Turia 
continuando cada vez con mas empeño en su con
ducta injustificable y decididamente hostil hacia S. 
M . Doña ISABEL 11 y hacia la causa de la libertad 
española, después de reiterados y nunca merecidos 
agravios y provocaciones, que ya han puesto 4 la 
augusta Gobernadora del reino en la precisión de 
tomar algunas providencias imperiosamente recla
madas por la dignidad de la Nación y del Trono, 
por la seguridad del Estado, y por la salud públi
ca , acaba de añadir á las anteriores ofensas la de 
haber cerrado desde 1.0 del corriente mes á todos 
los buques que lleven el pabellón español los puer
tos de los Estados sardos, y dispuesto que los Agen
tes consulares de España cesen absolutamente en to
das sus funciones, lo cual sin previa declaración que 
con oportunidad pudiera servir de advertencia á 
nuestro comercio, no se ha notificado al Cónsul ge
neral de S. M . en Genova, hasta el siguiente dia 2 
solo de palabra, y negándole la comunicación por 
escrito. En vista de un proceder tan violento é i n 
justo, y tan contrario á las prácticas constantemen
te observadas entre las naciones cultas; la REINA 
Gobernadora, reservándose tomar las providencias 
que convengan para obtener la debida reparación 
de tales agravios, y la indemnización de los per
juicios que se hayan causado ó causaren al comer
cio español; y no pudiendo, á pesar de la bien co
nocida moderación de sus sentimientos, dejar de 
adoptar aquella indispensable represalia que el de
coro nacional exige, se ha servido resolver, de con
formidad con el dictamen de su Consejo de Minis
tros: 1." Que desde luego queden cerrados al pa
bellón sardo todos los puertos del reino, exceptuán
dose solamente las embarcaciones mercantes de aque-
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lia nación, que antes de! i . " de Enero de 1838 ar
riben á ellos de países de Ultramar con cargamen
to perteneciente ó consignado á españoles, las cua
les serán admitidas á descarga, si no hubiere algu
na otra razón justa que deba impedirlo. 2.° Que ce
sen inmediata y absolutamente en el ejercicio de to
da función consular pública ó privada los Cónsules 
y Vice-cónsules sardos que haya en el reino, á los 
cuales no se Ies dejará permanecer en é l , sino con 
el solo carácter de individuos particulares, sin otra 
consideración que Ja que como tales mereciesen. 3.u 
Que asi ellos como Jos demás subditos sardos que 
haya en España residentes ó transeúntes, queden 
desde ahora sujetos en todo al derecho común, ,y 
sin fuero ni privilegio alguno de extrangería. C o 
municólo á V . £ . de Real órden para su conoci
miento, y para que por ese Ministerio se traslade 
en la parte respectiva esta resolución á aquellas A u 
toridades dependientes de é l , que deben cuidar de 
hacerla cumplir. Y S. M . la REINA Gobernadora, 
á quien he dado cuenta de la resolución inserta, se 
ha servido acordar que la traslade á V . E . , como 
lo verifico, para que al circularla á rodas las pro
vincias marítimas, se recomiende muy particular
mente á las aduanas y resguardos la puntual y ex-
tricta observancia de lo que se manda en la prime
ra de las tres prevenciones contenidas en dicha Real 
órden. 

Y la Dirección lo traslada á V . S. para su mas 
exacto cumplimiento en todas sus partes, especial
mente en lo relativo á la primera prevención de la 
inserta Real órden que tenga aplicación á los pun
tos de esa provincia; y de quedar enterado para sa 
puntual observancia se servirá dar aviso. Dios guar
de á V . S. muchos años. Madrid 6 de Agosto de 
l837.=:José de San Mil lan. 

León y Agosto 23 de i837.=:Laureano Gutier» 
tez. 

AGRICULTURA. . 

Mult ip l i cac ión por medio de injertos. 

Llámase injerto ó enjerto á la parte contenida que 88 
introduce en otro vejetal; y pa trón al tronco o' arJbolillo 
que recibe el injerto. 

E l injerto, ó es de aproximación , de p ú a ó deyemet. 
La púa es una parte de un vástago ó bareta que sirve pa
ra introducirse en el p a t r ó n , y consta de yema, de gar
rote y de ¡tanca. 

La yema es la porción de corteza con yema que se se
para del vástago tí bareta, y se introduce en el p a t r ó n . 

Llámase escudete ó peto i una yema solitaria que se 
separa del vástago ó bareta en figura triangular. 

£ 1 corte orizpntal superior se llama rostro: los cortes 
obliquos laterales se llaman costados, y la punta se lla
ma pico. 

La yema es fértil cuando está maciza interiormente; y 
es capona ó estéril cuando está hueca en lo interior. 

Llámase macho ó almendrilla el coágulo celular de la 
yema fértil. 

La yema de tajada contiene una astilla de madera, 
que cubre el macho 6 almendrilla. 
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L J y^ma es de madera , d? / / M / O O mista. 
L i yi ina de madera es la únicamente úliJ para injer

tar, pues produce váslago?. 
La yema de fruto encierra solamante florea. 
L-t yema mista abriga ti rudimento de los v á s t a g o s y 

de las flores. - ' 
Las yemas son solitnrias, dobles ó triples. 
Los injertos, especialmente el de escudo y canutiJIc^ 

son una verdadera mult ipl icación del individuo por medio 
de yema, la mas admirable á todas luces, y cuyo descu
brimiento'ha proiiundo á la agricultura incalculables-be-
nrfirios. Los frutos, que no siempre salen de las niaiiéfc de 
la naturaleza tan agradables al paladar del hombre, nos 
les presenta el arte sumamente deliciosos por medio dtl in-*» 
jerlo que pcifecciona la sabia de los árboles silvestres, dul
cificando su aspereza y su móntarac idad, si uie es permi-
tlttrf decirlo asi. 
* En los bosques y «nontañas, y aun en los criaderos^ 
espesillos, empalizadas y otros plantíos ^ sucede con fre-i 
c.uencia, que cruzándose los tallos d ramos de./ks árbe-» 
les, se rozan en sus cortezas; y a n i m á n d o s s ^i-aiptamen-
te por el paraje de la herida, oe unen los vasos que cor
ren entre la albura del uno y del otro, resultando de es
ta unión la comunicac ión recíproca de ambas sáb ia í , que 
aunque f corte después por el pie uno de ellos, no por 
eso dejan de vivir y crecer las ramas que originariami-.n-
te provienen de é l , á beneficio del alimento que reciben 
por el tronco y raiz del compañero: esta especie de.inci
s ión natural la imita la industria humana aplicando la 
rama de un árbol á otro, después de haber despojado á 
los dos de cierta porción lateral de sus cortezas por medio 
de una muesca que les permite que la albura de uno ad
hiere ín t imamente á la del otro, que es en lo que con
siste la esencia de la operación de injerir, y de lo que 
depende él logro de los injertos. 

E l celebre Duhamel, naturalista, físico y agricultor 
Sabio, dice en su física de los árbo le s : aQueiiopuedein-
»di ferentemente unirse por el injerto cualesquiera especies 
» d e árbo le s , y que esta unión no tiene efecto sinocuan-
5>do hay cierta analogía entre el injerto y el patrón." 

Las observaciones de los sabios modernos, y nuestra 
propia experiencia nos suministran datos positivos y au
toridad bastante para despreciar los errores en que incur
rieron los agrónomos de la ant igüedad , y sin meternos á 
refutar una por una tantas estravagancias y puerilidades 
como se presentan en sus obras á cada paso, nos contrae
remos á tratar: primero, de las circunstancias que prin
cipalmente deben concurrir para que prendan los injer
tos; segundo, á esplicar en seguida los diversos modos 
•y tiempos de injerir: y tercero, ú que altura deberán 
colocarse los injertos. -

•De ¡ a s circunstancias qüe deben concurrir para que pren
dan los injertos. 

Injertar es el arte de multiplicar y conservar sin al
teración los individuos de las especies preciosas,obligan
do á un árbol silvestre á adoptar una rama, ó los rudi
mentos de un árbol cultivado. 

Esta definición basta por sí sola para dar á conocer 
que el injerto, ya se ponga sobre patrón de su misma 

• naturaleza, ó ya se aplique á planta de distinta especie, 
- con la cual tenga bastante afinidad para prender, jamás 
cambia sus caracteres primitivos; antes bien por su me-

' dio se propagan, mantienen y conservan las buenas cas
tas sin variación alguna. De aqui se infiere que toda lá 
«tención deJ arbolista debe consistir en buscar patrones 

que tengan con el injerto la imyor analogía p c i i b l c por» 
que de lo contiarío se pierden con íaciliUatJ. o nunia lle
gan á unirse sino sun muy análogos en su organizaciui), 
vegetación , y funciones. 

Para hallar esta analogía d semejanza de partes, es 
indispensable tener en cons iderac ión; primero, la abun
dancia y calidad de las sabias tí jugos propios, puesto qn« 
en unos árboles es gomoso, en ot/os lechoso resino?o &?; 
segundo, el tiempo en que estos jugos se, punen en mo
vimiento entrando las plantas en empuje pjr la primave
ra: tercero, la estación de .brotar y florecer cada indivi
duo: cuarto, el tiempo en que maduran ó sazonan sus 
frutos: y quinto, la calidad de estos. 

La calidad de las sábias es bien patente, y cualquie
ra las distinguirá sin equivocarse por lo manifiesto de 
sus caracteres: tampoco hay dificultad en conocer el tiem
po en que las plantas ponen en movimiento sus jugos; 
pues esta acción del vejetar se determina por el calor ad-
mosfdrico que la circunda, ó bien ?sa el temple de cada 
provincia, del pueblo, y aun de la situación de la mis
ma heredad. 

Todos saben que el calor admosférico es el agente es-
terno, que según su mayor o menor fuerza, acelera á 
retrasa el desarrollo de las producciones vegetales, po
niendo en acción d movimiento la linfa y los jugos pro
pios de las plantas. Este calor produce sus efectos en ra
zón de la calidad respectiva de cada vegetal, y por lo 
mismo vemos que en igualdad de circunstancias, el a l 
mendro florece antes que el péis ico d melocotonero: este 
antes que el cirolero: el peral antes que el manzano, y 
por un drden semejante sucede lo mismo en todos loa 
demás árboles y plantas. 

Es pues necesario atender con el mayor cuidado á 
todos estos hechos, para no arriesgar la operación y per
der el tiempo inút i lmente ; teniendo entendido, que ni 
por poner un injerto de aquellos árbo le s , que brotan 
temprano sobre pie ó patrón de los mas tardíos (como 
por ejemplo el almendro sobre cirolero) se conseguirá re
trasar la época de la florescencia y fructificación, ni tam
poco se adelantará esta misma é p o c a , injertando ios á r 
boles tardíos sobre aquellos que brotan y florecen tem
prano. Este sistema, ademas de no proporcionar al culti
vador lo que aconsejan los agrónomos antiguos, atrae so
bre la planta funestos resultados. Cuando la parte del in
jerto que necesita de menos grados de calor en la tem
peratura de la admdsfera para poner en movimiento sus 

-jugos, desplegar sus yemas y desarrollar sus produccio
nes, halla que el patrón sobre que está colocado no ha 
empezado sus fui ciones, porque según su naturaleza ne
cesita de mas acción d grados de calor que el injerto, 
transpira este con esceso, forma abundantes lágrimas ó 
derrames por donde se estrabasan sus jugos, disipa su 
substancia sin hallar medios de reparar su pérdida , y 
por ú l t imo muere con suncion. Unas veces muere solo el 
injerto, pero sobrevive el patrou, y otras muere toda la 
planta, según la diversidad de circunstancias que ocur
ren , y según la mayor d menor desproporción que hay 
entre ambos. 

Lo mismo sucede cuando el patrón es por naturaleza 
mas temprano que el injerto: en este caso se halla toda
vía en reposo la parte superior del árbol cuando la infe
rior empieza sus funciones: el injerto no puede recibir 
los jugos que suben de Ja raiz'y resultan los males que 
se indicaron antes, de donde se sigue la pérdida de toda 
la planta. 

(Se cont inuará . ) 

I M P R E N T A D E P E D R O M I Ñ O N . 


